
  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00489 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días (art. 90 C. G. P.), se alleguen los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Se indicará cuál fue el último domicilio y/o la dirección de 

residencia de la persona desaparecida en los términos del literal b) del 

numeral 13 del artículo 28 del C. G. del P, para determinar la competencia. 

 

SEGUNDO. – Adecuará el poder en el sentido de indicar expresamente la 

dirección de correo electrónico del apoderado, el cual deberá coincidir 

con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. En el evento de que 

el nuevo mandato, se otorgue a través del correo electrónico, se deberá 

aportar igualmente la constancia del envío del poder por parte del 

poderdante al apoderado, lo cual deberá hacerse desde el correo 

electrónico o del canal digital que se haya denunciado en la demanda 

para notificaciones del solicitante, por lo tanto, deberá aportarse la prueba 

del envío y del contenido del mismo (art. 5, Decreto 806 de 2020). De lo 

contrario se le hará presentación personal. 

 

TERCERO. – Considerando lo manifestado en los hechos de la demanda y 

de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 97 del Código Civil, 



se servirá relacionar las pruebas tendientes a demostrar las gestiones 

realizadas para dar con el paradero de la persona presuntamente 

desaparecida, tales como radicaciones de solicitud de información, 

respuestas de las entidades donde ha instaurado las denuncias respectivas 

por su desaparición, consultas en bases de datos etc. 

 

CUARTO. – Se indicarán las circunstancias de tiempo, modo y lugar a cerca 

de la desaparición del señor JHON JAIRO HERNÁNDEZ. Además, de señalar 

la fecha que se tuvo conocimiento de las últimas noticias de su paradero 

o que fue visto. 

 

QUINTO. – Aportará copia legible del Registro Civil de Nacimiento de la 

persona desaparecida, por cuanto el allegado cuenta con apartados 

borrosos.  

 

SEXTO. – De conformidad con el artículo 212 del C. G. del P. en armonía 

con el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, deberá adecuar el acápite de 

pruebas testimoniales, suministrando el canal digital donde puedan ser 

notificados cada uno de los testigos.  

 

SÉPTIMO. – Adecuará el acápite de notificaciones de la demanda de 

conformidad con el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 y el numeral 10 del 

artículo 82 del C. G. del P. precisando la dirección electrónica y/o canal 

digital con la que cuente tanto el solicitante como su apoderado.  

 

OCTAVO. – Sin ser requisito de inadmisión, arrimará copia de la cédula de 

ciudadanía del señor JHON JAIRO HERNÁNDEZ, y/o documento que 

acredite en debida forma el número de identificación del mismo, lo 

anterior a efectos de realizar las respectivas publicaciones. 

 

NOVENO. – Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, 

preferiblemente en formato PDF, y particularmente la demanda integrada 

en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, 



inc. 2º del C. G del P. 
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